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RESOLUCIÓN TAT-3612-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las diez horas cuarenta y seis minutos del treinta de enero del dos mil diecinueve.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIÓN, interpuesto por la E.D.T.I.N.E.S.A. (N.S.A.), representada por su apoderado generalísimo sin límite de suma A.P.C., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 48-2017 del 6 de diciembre de 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-004-19.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 48-2017 del 6 de diciembre de 2017, conoce el informe DIC -2017-1505 de 22 de noviembre de 2017, emitido por el Departamento de Inspección y Control de la Dirección Técnica de ese Consejo, referente a la solicitud de renovación del permiso para la prestación del servicio internacional de transporte de personas entre San José-Chinandega (Nicaragua) y viceversa. (Léanse los folios del 15 al 17 del expediente TAT-004-19) 

La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe de conclusión del procedimiento administrativo y acuerda lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC 2017-1505 todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. [bookmark: _Hlk536015634]Renovar por un año hasta el 9 de setiembre del 2018 a la T.I.N.E.S.A. (N.S.A.), cuya cédula jurídica es …, a la unidad HB XXXX modelo 2005 el permiso para la prestación del Servicio Internacional de Transporte de Personas entre San Jose (sic)-Costa Rica – Chinandega (Nicaragua) y Viceversa, en virtud de que es la fecha de vencimiento otorgado por el Ministerio de Transporte Terrestre de Nicaragua según documento N°0000356.
3. Mantener a la empresa T.I.N.E.S.A. (N.S.A.), un total de 3 unidades dos titulares y una provisional, quedando la flota tal y como se detalla a continuación: 

	N°
	PLACA
	MODELO
	CAPACIDAD

	1
	HB-XXXX
	2005
	56**

	2
	SJB-XXXXX
	2012
	51*

	3
	SJB-XXXXX
	2012
	51*


**unidad provisional

4. Ordenar a la empresa T.I.N. (sic) E.S.A. (N.S.A.), mantener los siguiente (sic) horarios de servicio: 

	SALE DE SAN JOSE
	SALE DE CHINANDEGA

	06:00 horas
	7:30 horas



5. Ordenar a la empresa T.I.N.E.S.A. (N.S.A.), realizar ante el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, en un plazo de 10 días, la actualización de la documentación: la revisión técnica de la unidad placa HB XXXX modelo 2005 según certificado emitido por el Ministerio de Transporte e Infraestructura de Nicaragua, las pólizas de seguro con cobertura extraterritorial con las debidas coberturas, así como la documentación pertinente para dicho acto. 
6. Notifíquese: T.I.N.E.S.A. (N.S.A.) al correo xxxxxxxx@hotmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DIC 2017-1505) / (…)” (Léanse el folio 13 del expediente TAT-004-19)

El acuerdo fue notificado al correo xxxxxxxxxx@hotmail.com el jueves 7 de diciembre del 2017. (Léase el folio 14 del expediente TAT-004-19)

SEGUNDO. -	Que la E.D.T.I.N.E.S.A. (N.S.A.), representada por su apoderado generalísimo sin límite de suma A.P.C., interpuso el 23 de mayo del 2018 sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIÓN, en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 48-2017 del 6 de diciembre de 2017, expresando en resumen lo siguiente:

1. Refiere que la empresa se dedica al transporte de pasajeros entre Nicaragua y Costa Rica, como al arrendamiento de unidades para servicios especiales. Que para la realización de sus objetivos la empresa posee una flota autorizada para transporte remunerado internacional, con sus respectivos permisos, y para su actividad privada cuenta con una flota que cumple con los requerimientos necesarios para dicha actividad.
2. Indica la empresa recurrente que arrienda unidades, sin restricciones para su uso, pero conducidas y supervisadas por su personal, el cual vela por la integridad de las mismas y de sus pasajeros, pero sin injerencia de horario, recorrido y monto a cobrar por parte del excursionista.
3. Presenta recurso de nulidad de notificación, pues se le notificó por medio del fax XXXX-XXXX. A las 13:15 horas, del 05 de abril de 2018, lo que generó un estado de indefensión y violación al debido proceso, ya que ese no es el medio señalado ante todas las dependencias del CTP como ARESEP. Que según consta en los archivos de la Dirección Técnica entre otros el medio señalado para recibir notificaciones es el correo electrónico xxxxxxxxxx@hotmail.com, y que tal condición es conocida por al Junta pues en el artículo se ordena notificar a la dirección xxxxxxxx@hotmail.com.

4. Solicita se acoja el incidente de nulidad de notificación y se le tenga por notificada a la empresa con la interposición del recurso de revocatoria el cual solicita sea acogido y no se les tenga como responsables de la infracción denunciada por la empresa T.S.A., que ensucia su trayectoria y desempeño. (Léanse los folios del 6 vuelto 9 del expediente TAT-004-19)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.9.5 de la Sesión Ordinaria 32-2018 del 18 de setiembre de 2018, conoce el Recurso de Revocatoria e incidentes de nulidad interpuestos por la empresa recurrente; y rechaza el recurso por resultar improcedente con fundamento en el criterio emitido en el informe jurídico 2018-001923 del 6 de setiembre de 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos-

El acuerdo se notifica el viernes 21 de setiembre del 2018, al correo xxxxxxxxxx@hotmail.com. (Léase el folio 3 del expediente TAT-004-19)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA. -	De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.- En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 48-2017 del 6 de diciembre de 2017, se le renovó por un año la prestación del servicio  Internacional de transporte de personas entre San José – Chinandega y viceversa realizado por la Unidad HB XXXX modelo 2005; indicándosele también realizar ante el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, en un plazo de 10 días, la actualización de la documentación: la revisión técnica de la unidad placa HB XXXX modelo 2005 según certificado emitido por el Ministerio de Transporte e Infraestructura de Nicaragua, las pólizas de seguro con cobertura extraterritorial con las debidas coberturas, así como la documentación pertinente para dicho acto, entre otros; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo impugnado se notificó a la empresa recurrente al correo electrónico  xxxxxxxxx@hotmail.com, el jueves 7 de diciembre del 2017,  - léase el folio 14 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas hasta el 23 de mayo de 2018, con lo cual se tiene que el recurso se presenta en forma extemporánea, y no se configura causal de nulidad de notificación, de ahí que el recurso deviene extemporáneo.

POR TANTO

I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIÓN, interpuesto por la E.D.T.I.N.E.S.A. (N.S.A.), representada por su apoderado generalísimo sin límite de suma A.P.C., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 48-2017 del 6 de diciembre de 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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